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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA: DR. DIMITRI ZANINOVICH VICTORIA
Presidente

DR. JOSE LEONIDAS NARVAEZ MORALES
Vicepresidente de Gestión Contractual

DR. CAMILO ANDRÉS JARAMILLO BERROCAL
Vicepresidente de Estructuración

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe  de  seguimiento  a  las  funciones  públicas  de  Supervisión  y  de  Interventoría 
asociadas al proyecto de APP de iniciativa pública del programa 4G, Honda – Puerto 
Salgar – Girardot (PEI 150)

Respetados doctores:

En cumplimiento al  Plan de Evaluación Independiente  aprobado por  el  Comité  de Coordinación del  
Sistema de Control Interno de la Agencia Nacional de Infraestructura, para la vigencia 2018, la Oficina de  
Control Interno realizó auditoría a las funciones públicas de Supervisión y de Interventoría asociadas al  
proyecto de APP de iniciativa pública del programa 4G, Honda – Puerto Salgar – Girardot (PEI 150).

Los aspectos evaluados y los resultados de la auditoría se presentan en el informe adjunto, así como las 
no conformidades y recomendaciones para la Interventoría, la Supervisión y para la Vicepresidencia de 
Estructuración con el fin de coadyuvar al mejoramiento continuo de la gestión del proyecto y contribuir al 
logro de los objetivos que la ANI espera obtener con el mismo.

Adicionalmente, a partir de las validaciones realizadas se genera la siguiente advertencia, con el fin de  
que la Supervisión y la Interventoría tomen acciones inmediatas:

Se advierte la posibilidad de que las Garantías de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, correspondiente al periodo octubre 2017 – octubre 2018, del contrato de 
interventoría No. 145 de 2014 venzan sin haber obtenido la respectiva aprobación por parte 
de la Entidad. Con el fin de que este riesgo no se materialice se deben adelantar acciones 
por parte de la Interventoría y de la Supervisión a la mayor brevedad para dar solución a la  
actual controversia relacionada con ese tema.

De acuerdo con lo previsto en el literal g del art. 4º y los literales h, j y k del artículo 12 de la Ley 87 de  
1993,  se envía copia de este informe a las dependencias involucradas, con  el fin de que se formule el  
plan  de  mejoramiento  correspondiente  a  la  no  conformidad  contenida  en  el  documento  adjunto,  en 
consideración  a  la  necesaria  documentación  de  respuesta  a  través  de  la  adopción  de  medidas 
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preventivas  o  correctivas  procedentes  para  lo  cual  el  término  recomendado es  de  treinta  (30)  días 
calendario contados a partir de la radicación. 

Cordial saludo,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control interno

Anexos: 37 folios

cc:  1)  JOSE  LEONIDAS NARVAEZ  MORALES  (VICE)  Vicepresidencia  de  Gestion  Contractual  BOGOTA D.C.  -2)  CAMILO ANDRES  JARAMILLO 
BERROCAL 1 (VICE) Vicepresidencia de Estructuracion BOGOTA D.C. -3) MANUEL ISIDRO RAIGOZO RUBIO (GERENTE) GIT Carretero 1 BOGOTA D.C. 
-4) ALIRIO ALEXANDER FELIX RODRIGUEZ 1 GIT Carretero 1 BOGOTA D.C.  -5)  GERMAN ANDRES FUERTES CHAPARRO Vicepresidencia de 
Estructuracion BOGOTA D.C.

Proyectó:
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE), IVAN MAURICIO MEJIA ALARCON 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20181020030146
GADF-F-010
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